
  

14 

168 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 Loyinotuyando la importación y la ¿xportación. y ««encias, 'eprontntecio. 

26 

27 

-e pa Cuencas sinembargo, podrá establecer vueursales o igencias en ennl quien   

  

  

ley vecinos de esta ciudad, los tres Eltinus posecdares testbión del idio. 
  

a español y a quienes de conorerisa doy fesñíien instruídos 0u el vb joto 

  

rafmána, a cuyo vbtorgomiente proceden ifhre y voluntarias toy pare qué 

lu eleve a escritura ¡fblicagme presenten la siguiente:"-:imuiscn eu “e 
    
  

mm conste el estabivcioisnto y euonstitución de la -uvciodad ¿nfuicms de- 
  

rosinoda "remupaneoría ociedad inSnian”,que usiebran loa suscritos en eg 
  

  
fádal de socios pruiciores y «suscriptoses de acciones, 20.:oron Carios Tos 
  

¿y vuborto Zenjaufn liizuesyiudids Tiidguozyimsr Cerratá, :t8lono Torrao- 
  

eiád y sd azi de Torracehiyen lus térvinos y negun ls estipulaciones 
  

¿no s¿quensirinerae obres iooriciliop bjeto y .uración de la uciedado ¿8 
  

tículo primero." on ia denowinación de "rnsesenería c¿ociudad n8nims”, 30 
  

onstá tuyo y estabiece, con denicíilio en le cfudad de (gente una € aipailo 
  

Eafnina Industrial Hercantilocuyo duración corá de treint alioapa cun tad 
    pomo la fecika en que «e inscriba la escritura de sociodad;cuyo ol joto 
  

4 úsdicaros a la manafsctura de 13 $004 de toda ciasey venta de ia 12 
  

vB pOr Rayor y abporytorprea sde la asatería prica necosuría ¡ura 01 00% 
  

  

ias y » todos los unoios d esvorcio e industrias rezouocidas por in ie 
  

szundas yeo0rsal os —rtícuio segundos mue el daeicilio ¿e la ociodad 
-——— mo rc FI O AG A at 
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reyul tudos legales de la yrosente escritura Je constítución de ociedga 

Liatro de escrituras plblicas de muyor cusutía, sírvase extender uns de la 
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e 

4 iu E yl E) ¿ ] h í y a 

s18 Lao) Ye $n ua soia sesión, ta e tres wiijos md 

68 L a pl o y e 6 t 

7 Dros ende BRL OS durcicnes serán al pa e 3 i ia po E 

sflmple eutreza del título correspomiljonte. sineburgoga voluntiasl del a6 
  

o Pienistasjua acciones el portador puedes casbierae pur nouinotivasoy Ste 

10 Bs volvár a Ciwbiarae or seciones al portadorefuando las acciones fut 
  

 Pón novineativañoin iranalerentese se hará cuonzorso a lu presorito pur el 
  

12 (8dágo de Couercio y Zojaudo constuncia On el Hegkatro correspondientes 
  

wes al purtador $ reiuntivas, los secionca uo ¿odrán vuransfariras vulí. 
  

14 te y guias producir aírctos cuntra la ¿uciedad, siu previa autoriza 
      

_taón del ¡residente “¿sl ¿roctorio sí estuviere funeiunandos«rtícuso cuale 
  

  

elos dertelhos y obligucionos de cuda acción, se truimiten por 15 royal 
18 

a el tíituloylo vusi rupresentía comyleata sujeción a lus aLaluiosya lo 
  

18 »eglementes que dietare ió Junta Usnoral ycomo eplicúción a cute Stututo 
  

7 los acuerdos qut,por moyorís de votos, «e lousbn en las Juntas ¡eneraá” 
  

20198 ágpifculo > eos accionirztes to contraen otrse vbligación o rea -. 
    

2 ensubiiidad que el cuijicto pogu de las eccionta que hayuu suscrádo y, z ' 
  

22 consecnoncia, sólo quederón «ujetes a da ¡¿Óruida de sun acciones por 
  

Jos negocius de la oviedadosrtículo-stqtuelos herederos u acreedores de 
3 

qe accioniztea us pouiría ¡or Dotívo elguno)exigir que se 1Uténzen e inter 

23   

24   

Yan lus tienen y valores de la -ociedad, ni imuistuirae On usporá al 
25   

ña os al atinistración; ¿0 ienduspara + ¿ecntar su verecron, atenerso 1 
26   

los invunterivs sociules y a los acuerdos de les Juntna Generujes. np Ct. 
27 

za? de fuilaeciuiento de un accionistayon nada se alterarás la sarcha de 

      
  

Us. e mp. La Reforma Gvayaquil 

38 66 10



DOS 

      
¿des, para lo cual busterá que éstos concurren cun dos iftulus cospertí | 

fOñeino de que las wujares cesudas hayas obientdo exclusión de bienes, | 
  

ieberán dur poder cory los denás cocionistao, ki quieren ser represcibu. 
  

  jua en ¿8% cunlsa ¿sueruicño ¿ráflculo nhorenved dereciio de adijatuncia a 
e ra 

ios Ampies meri es, con vos y veteygpodrá ¿delejyarse Y utro scciomista » ad 
  

    

inuentos pero yor exscaritura ¿útil css +rideuio décimuo:6rá di caso da pro 
E PIT 

diva y extravío de wo o més tftulos de eccionsas, +0 eftirá duplicados 
  

Cunsurus aj begimmiutdy que dictará la «unte tienorale irtículo encocia pp 
o. 

hesión de uma seción nu sulo faculta a los deroghos que se hayan cra 

  

  

ado apieriyruentegaino que dí upción a una ¡arto preporcionel de los 
    heíacion i£quidos qe se obteagos coufon.s e la distribución que acorés 
  

e ¿a junta ::entralyque se eslebrará anusnl=ante para conoesr el rest ta. 
  

Lo cal año auteriorgól to-biéón upción a im correos ondienie yurto del en. 
  

iteií sotialgai por cuelquior euasa llajzare s disulverse ia ¡ociedad. 
  

¡usrtución octal, invisaterios y ¡alajños anualo  ráfenlo dorto: i ALGA She 
rea 

  

bial co. 24nKa el pricoro de pero y torvina el ireinta y uno ¿e ¿icieno 
  

bres á fin ve cada ejorercio auyal ¿habrá ima nuta "eneral e le que se 
  

plotetorá el halorcs ¿oneral y el inventario zrneralyouserito por el . 
  

Hádente de la socredadyacar tñados dol ánforos e jus “osjanrios sabre 
  

m situsción de la sociedad y sobro el balance y las cuentas adoinástr 
      ti=ioPblenjo trece lurante los ocho días anteriores » la reunión de 14 
  

Ul e imp. La Reforma -Buayaqui: 
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3 a el e A 

A 

4 

5 cl e 

6 pr 

7 HEY Ñ E 

3 Ti Á E y 
o 

9 17 « y 1 p n 7 

10 *e MEE ñ h A BS reió Mmáca percibir( apoderada a AA 

un Pp ¿áreotor quien no gusará de amoeldespersontaje que lo fijará la Junta 

¡a bién del fondo de reservo legal y para obra clase de reservas; e) 1 el 
  

js Peato será repartido propurcionadmento al vslor de las necionen,ontre 1qs 
  

¡5 Poetanistaslartiímio dins y seis.la distribución de los beneficios sa 0 
EH 

ye Fostuará en les oficinas ds la sociedad en Tuenca,previs exhibición ¿e 

    
7 Híbalo o títulos que neraditen +*l dereehs de lus secionistas. exte. Adal. 
    

¡s hástración y ¡áginan de la Compañfacirtfculo dios y sietesia soesednd 
a 

19 pá regida y wininistrads por le Junta Senoral y el Prosicente o quien 1 

    
   

   

wuienda facultativo de la Junta General nombrar un 5yaderado Ne. 
  

21 hueso o un liregtor con las atribuciones y ¿saberes ue tuviere por e 
  

22 bienio. bpiimacio la Junta General yárticulo dies y ochocia suma de pode 
  

23 o la autoridad ráxiva pora el ráxiuon y gobierno de la Sociedad, t0 
  

24 proszenña a la Junúa Genural de icetonfatas.la ¿unta 0 compano de los 
  

rerienistes que el día anterior e la sesión hayan registrado la pesoñí 
25 
    

ze un títwio de noción, pudiendo reservarse las denfa para presentarins 
  

27 2 día de la sesión. egún «e ha dishe antena, los nesionistas pueden Cut 
    

za parra persemalnente o en la forma ¡revista en el artículo novens.il de 
  

Ut. o imp. La Molerma fuapaquil 
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7 linzore disha representación, ee hará neguris cunveratoriascon vale dins | 

a ¿Ppeólsote un aviso que se pabiicaré por uub v0s, cun brea díun de sutiej 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

268 

27 

    

je y Ho ios eyciva que asisnlades.a primera ceonvocaturie se horá pur la ¿FUE ibi 

Tres 

de de sociale! 

  
de que lo judia se constartusrá ss oval Zuero ol núxero y topressobaci   

dón.ipa tedas las convocatorias «se expresará sienpre 61 objeto de ie 

ión,y tous desiberación sobre un obj0to be indicando un de cenvocata 

ia eorá nulas»rtícuio veintaol aa añe habrá una unta :oneral para los 

¿netos de la clóncula suertee sta Junto deberá esjobrarss ¡o uds ina. 
  

Hislsmente posibis ai ejertscio enuel voncides-TiÍcuio veinte y Miusilas 
  

pró seunaón «e junta Genoral ixoruordinoriuyuuando lo cuasvojia el “resj | 

vont0y0youn fora a ie establecido por el artículo itneacióntos oca del 
  

Biágo ie comorciusirticulo vuiute y dusei residirá in Junta el "reaiden 
    
Rayo en « defeatezol “108, reciente y actuará de acreturia el :iersatey 

a Fsite de Íntey oo uuebrará in «eertisrio sd-hoc».rtícuio veinte y 
  

éxciLaa Votaciones sería púctlicas o secretas ú voluntad de ¿a Juntas. 
  

rtlculo verte y queiro... rescinciones do las :untas dengrajes son 
  

bligeturías pará Lodos lus ¿ccioráistad, sun e 10 heyas tenturrico a la 
  

puntacart cule vesnio y cineoecadia podrá vuvar en bisicoy debiendo arre 

  

Eoreá eu vesos a la cayuríe abuciluta o relutáva ¿ue se bubiuro oblenío 
  

pusdridculo veinte y sviso.o Cuda sesión ue levantará un acta que se 
      fac tard, leerá y upsovará em la mima sesión fir.fnávia es que presica 

Ut. o mp. La Roferma - Guayaquil 
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4 ; no 4 
4 

5 g £ + , E 5 ue + 

e 7 a es A p 

3 E ps edo » ns Í y pr * y 

.ep : a y lalo crea conveniente, mesada) 

z ” 

210408 Y 1294 OM Y fugas Ya que 08 spundep 4 d+seho : y uE ú 

ukiarinar ias 0uentas, baleantos, inventarios e ¿nd omo de ¡03 :Oobi3ar108my | 

  ¡2 Eonfoyue e lo prescrito en jas cloueuias cuarta y quintazresgiviendo ey | 

1a re ia amortización y división «e beneficio; sd, ancorder ia disviución 

  

7 

19 Be ia ¿oeiedad por resciución tomada por in mayoría que reprosente las 

¡5 Mres cuartas parten del eopital Socials £) resñulvor solro ej soneto 6 
  

¡o Maminución del ospitai aonialj q) suncivor sobre ví reporto vel fotivu 
    

7 4 renerva u otras reservan entre los accionistas, cundo Sxcóuan vel pe   
¡n Penta je ¡egal a que están obiigadas laa ociedados ¿nónimas; hj eto 
  

19 hos :statutos por resviución tomeda por ¿a mayorío que represente ¿e 
  

20 Pos tercios del capital socials ái ' res cucurmios o «gonciuós ásbiro y 
  

2 Fuera del pafe, ¿en que verán ulmwinistrudes por vnedio ve un --poúerudo 
    

  22 4U0 será vesignado por el ireuavente de ia :0ociedad, quien 10 oLergará 
  

23 A poder respectivo centro e ¡as facuitados que la Juntas senuia a dicha 
  

24 ypoderudo de ía acurasaig ¡¿j Autorizar ¿0 comprsrente o ¡eruutes de in- 
  

fuecbios; k; cutoriaar la cuustitución de ipotecas, por absigaciuuos de 
  

z0 [e —ochodnd solamente sobre los anmuciios de eu proyiedad; 1; ¿deter ¿os 
  

27 hozisuentes que eros conveniente pura ls adeinistrución de is - ucicdad 
      ze Y a jos que deberán soweverse la «residencia y los denás funcionarios y 
  

Un. O Imp. La Noterma Guayaquil 
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14 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27   
  

   

Cuatro 

  

  

23 7 

» la sesión; e) Gjoreer todas las supronas facoltades en a calidad de 
      
batoridad esduíma Je la icciedad; siempre que sy está en oposición y las 

¡ayas del país y a la previsto especialmente por jos ¿atatutos, como ¿in 

fajteción u las facultades que se le otorguen en vste cidumiacictavo. 
  

hol ¡¿rusidonter blcoulo veinto y »chuelil irenidente os el representante 
    

hegis de le cociedal para oblígaria judicicioente o fuera de juicio, ton 

as más wm; ¿iocs facultados y con las solas limitaciones que le imponen 
  

tacitanente estos Tatututos sl estalileser lan facultades privotivas de 
  

fo Juntos ¡i¡vneralo.”i “residente, os pussyol ¿deinistrador de ia sociedad, 
  

uo us respande sine de la ejecuvión del menáato y de las obligaciones 
  

jue la ¡ey impone a los aidainistradores de las Snstedades Anónimas, y no 
  

  

entraerá por rasín de so adriniatración uinguna obligación personal. 

'rtfenlo veinto y enevao] residente será elegido jor un neríido de eip 
    

rgs por la Jnats ¡enaralgconferme a la letra a) del artímmio veinte y 

o añes, ¡diendo eFueda ser rumovido de a | 

  

ietesirifcelo treinta.Corresundo al 'residente: a; a representaci ía 
  

judiaial + extrajudicial de la -oeiedad, en lua tóruinos y oondicienes 
  

jue quedan «atebiccidos anteriores tez bi ubligar y smuacríbir e nembre 
  

la “oriedad toda cinas de dosunentes así públicos enmo privadeas 0) 
    iepresemtaria on exentos ¡itisioca gestiones y atuntos alrinistratívaa,   
  

UL e up. La Reforma -Oveyaquii 
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un hleatos de la :¡ce jad hi tsergar poderes y jeteruinude tos eN 

12 ratos y liguejenos, 1; t-jeroer las dends atribuciones que lo corres. 

13 penden cunforse a la ¡ey y estos istatutes. Artículo trejnte y uns. Ya 

1, Fa ser rresidente se necosita ser Accionista de la +ociedad. il residen 

15 rá e cargo grutuitanento.Kovena.: el *icspresidente.Artfeulo sena 

16 y don sabrá un vicopreaidento nombrad: por la «Junta Jeneral, que dy 

rá cinco añ.a en su cargo, pudiendo aer reclegido indefinidamente. 5 | 
17 
  

  
is Mícalo treánte y tres. Para sor Vicsprosidente se requiero ser acejoniz 

| 
19 ha de la 3oriodndo Artículo treinta y suatro. Siendo accionista el nano 

ent. ¡uede recaer en una ssujor casada, ¿ue haya sido sutorisada pg 
20 
  

2 he ejereor el comercio, la cual en el ejercieñto de sas funciones obliga 

a dl: soetedad sin nocronidnea de la firma del marido, per lees actos qué 
  

pjeente a nombre de la sociedad en el ejercicio de uu «snrgo, cuando le 
23 
  

ependa subregar al residente. Artícuio treirtae y cinco» En los eg 
24 
    
pos de Iepodimento del Presidente, el Vicepresidente le «abrogará en el 

25 

20 jervicio de todos los deberes y facul tadon, siendo noesasurias ataplenen. 
  

2, Me Una cería del vresidenteyantoriuladolo pera subregerio,on la que 90 

28 hudicerá desde qué día y hueta qué día debe aubrogarle.Artículo treinta 

      
  

NR 
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e Y 

14 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

    para 10 acto úentro de las facultudes «pue la sii ¿unta detoreine y 

iendo revuciriso el poder un cuviculer sumwntes:-] poder verá etorgado 
    or el :residente en repjresontación de la “cciedadymediante excritaro 

8hl ícu que ue rezistrará y puhiicardrirtícuio treinta y mueves. 1 ¿pos 

rado “erente ro porefibirá sueido. sino el porcontije te utilidades ue 

ho fijo le unta “enerul¿coniunse da Jn ietrs 4) ¿si artículo qnáresAr> 
  

hscuio queconteo si eun un ejercicio anual no hubiere utilidrdes, la Junta 
  

seueral yulyá asicnario ejeria entidad como honoraricoUncóaian. 201 cdo 
  

  
puetor. rtícuio cuarenta y ioela figrta canerildyuenbrazl un .iruotor de 
  

he Hábries, quien vemmárndo tedos los deboros y ebligacionos ¡00 1e 0. 
  

eras ender y que le confliera lx Junta, 58 encargará de la adoinisiro. 
  

ká Goy repra sentación de dicha secoión en todos ma remos y 10 ucuerrda 
  

pon el .extaaente interno qeo fermulares 0: Pofix. ce los “usinnrioR. AN 
  

tículo y doscia ¡rinera Jonta fenera: y la Junta “oneral «ue XMÍNO Le 
    

punimenta si balepeeypostrorá un Soniasrioy soto + nopparo que infome 
  

, ia unta ¿sl siguiente 2090578 in situación de le Coriedad y sele 
    
de lalence 7 lus cuentas quo he de presentar el Uresideptey y del ibera. 

|   

kita setre la agrobación ¿del Lalmues y curntea serí rulayai su lu sico 
  

precedida «e: informo ¿e dici “eniativo aso de muerto e iepodisente 
      mel Cantaario nerbtrudo,y sí la Junta “xtraordinaria no imbiere nuabrudo 
  

Ult. e mg. La Reforma -Oveyaguil 
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a 

9 He j súa le “ocj de 

10 ta y ceniresin toldos jun cudua de ¿¡iyuidoción e « ución de 16 :¿ue 

u piedad, ei irunidente «que estuviere actuando aj trOxpo de resolverse ia 

12 deción, nord el tiquicdador de is ::uciudad,ejorcioendo las más amplind 

¡a Fecal tados y so: etióéndose a lus disp: sicionea del ¡ódizo 'ivil sobre el 
  

¡¿prandato y ú lua del «rtículo trescientos cuarenta y nueve del Cóuigo ue 
  

- Fomersiso itoias enarta ió los  resotorasalos ¿rusoteros seioros Laricn 15 
    

1 feedyñiebarto Denjamín lidquezyanirés lisguesyCuar Cerruti, «téfano Torred- 

17 y Ada Faui de Torraceni,hacen la ieciaración de que el capital su 

js Láal de tres sillones novesiontoas 111 mueresyustá integruccnto auserito 
I 

¿0 PO le adguiente listorlarics Tosi la macrito dos il acciones del va. 
  

zo Hor soninal de un mil encres coda una, o sos por un total de deus 411000 
  

21 eucres; Poberto P.olul¿nes, ha suscrito seísciunias acciones del valor 
  

22 Poránal de un mil anorua cada unayo 102 par ub bubal de ebiscientos sil 
  

23 Imerenjántrán lIñáguoz ha suscrito cuntruciontas acciones coi valor bomá 
  

24 de un cil saerea cada una, o ses pur un total ue cuutrocien tos til 
  

25 fiuerosgjUmar Cerruti ha suscrito trescientas acetones del valor novánai 
  

28 ue vál sueros anda unayo 200 por un tutei de uresciontos mid sutren; 
  

27 téfeano Torrucchi he suscrito trescientas «ociones el valor nominal de 
    a mil aneres cada uso 308 por un icital de trescientos mil sueros] y 
  

Ut. o tmp. La Molerma Gueyagull 
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pe ba ¡zado cincuenta mil aueres por cuenta de sus cuatrosientas a0- 

fonesjel seior (mar Cerruti he pazado la cantidad de ciento veínto y or 
    

a heonciontas accienesjol auior -Hfane Torracehs hu pagado siento quínso 

14 Mm nevecíuntes cuirenta cueros cuatra ettitevos, oY cuanta de 2Us Tres- 

o Sientes «cuienosjy la sesera de Asi de Yorrecehiyha pagado la euma de 

16 bsento cincuenta iwid sueros, por eyenta da se trescientos socienes. odas 

,, Potas cantidades hau sido cuviertas sen el valor de las anquinaríazyisnta 

¡a Pdó tds implecentos, otebwra, de la "Fibrica o Indusirio Pusmmanerta"”, 
  

< 2hme quo en virtud de osts contruto pasa a sor ¿e propiedad úe la : 
  

20 Lciedadpque ias cantidades ayertadas no consisten en mmarario, Rinebar. 
    ¿ Eo uo e tá aplicación a le que dispeno el artíemlo descientas 10Wnda y 

¿7 PUOYo del *ádizo de (onerciegen virtud de la dispestción que contiene 
  

2 Há cha disposición ¡egal eu su inciso estaveci.os ssidos de cusntroción tos 
  

24 usrents y echo mil setentas y cinoo sueros ochenta y cuntro cetitavon, 
  

be debe ej «euor varios “¡esíypor cuenta de sus secioneas; roswcrientos s6%) 
25 
  

20 fenta y vcho sil ochuesentos treinta y colo meros nyventa y sele srontad 
  

27 vos gue seba al senor ¿eberte Tiiguos por el rnósmo eoncoj;toj tressientus 

za pinenenta mii aueros que debe el seior Andrés ISiguesjcionto cotenta y 

        Ult. e emp, La Rotarma -Gvegaquil 
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10 

12 

13 

14 

r 
15 

16 

17 

¡5 PO actines de jas conti-laries constantes en la lásta auntoriorsimeaióndo. 
A 

10 hoy por lu mismoyauyoas todas ins obligaciones mercantílos y induesrialos 

20 

21 

22 

24 

25 

27 

28 pralenen, y otras obligaciones que con ruspecio u terseros bayun sido a 

      
Pi corres ondiente benanosr cursado 8l treánta y uo de ¿iciombre del 

fer etro bien que ye rosviviern adjuiriro-€ hueso coustor que la dis. 

Fipoión ús uceiunos y lus aportenyse hon verificado teniendo en cuenta | 

e de aji noveciontos cuarenta y cuntro,de lu Fibrica ¿caamanoría que 
  

hora fora parte vei huler sociascia ¿veiedad "Maesananería josíedad An 
  

ima” asuva y se hsce cargo del »otáíva y :asivo del negenio e enpresa 
  

honocáda antes de ahbore cu si naabre de "ánrica e industria uaamapd 
  

pía”,euqyus ¡Foyirtarion «on lua «4miuvs socios prumsteres y suacriplores 
    
  

  

dicxz F£íbrica, quedando solidaria io responsables para con sus acrod- 
  

taMécina rextaicla “Jasitisnoría ocioñad -:bnics",amo:e tumbido $0 
  

lus operaciones »sorcantilos o industriniva resiisades por los seño 
  

s Carios Tosiza “cleriz ¿uéguesy denia el ¡¡¿Sinéro :e nero del presto 
  

alo de mil novecias tos cuarenta y cintoylincióndo suyas el resuitedo 
  

ellas eco si tales opsraciones hubieras sido resliuadas or ia 00 
  

ciedadsia mima que queda ubligada a ejueniar y huevres curgo ue la con» 
  

j dinmusción activa y pasiva le toñvs 403 coniTaSLOsy cornveiicas adi des, cono 
      
  

Ul. o mp. La Molerma Gueyaquil 
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03 

1 . 

a , a 

a llos 5 j d 

a ley 

- z : 

e . 

yejadad, ya ans en dijporo afegrivo « gafirjendo seciopes de | 
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